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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

25148 ANDIPA, S.L.

En Madrid, a 11 de junio de 2010.

El  Juzgado  de  lo  Mercantil  nº  6  de  Madrid,  en  los  autos  771/09  sobre
convocatoria Judicial de Junta general, se ha dictado Auto núm. 428/10, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo: que estimando parcialmente la solicitud formulada por el Procurador
Sr. Batlló Ripoll en representación de Doña Delfina Cañibano de Anta, asistida del
letrado D. Francisco J. Aparicio Sánchez, debo convocar judicialmente a Junta
General Extraordinaria de la Andipa, S.L. que se celebrará en la calle General
Ricardos  n.º  252,  2º  b,  de  Madrid;  señalando  para  su  celebración  el  7  de
septiembre  de  2010  a  las  16:00  horas  bajo  la  presidencia  de  Doña  Delfina
Cañibano de Anta, actuando como Secretario Don César Rincón Cañibano; con las
formalidades previstas en el TRLSA, con el

Orden del día

Primero.-  Renovación  y  designación  del  órgano  de  administración  de  la
sociedad.

Madrid, 11 de junio de 2010.- El/la Secretario Judicial.
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